
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00182 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecúe las pretensiones de la demanda, como quiera que 

de vuelta al pagaré base de la ejecución, se trata de dos obligaciones 

distintas las cuales deben estar discriminadas en punto aparte, 

detallando el del valor capital, intereses moratorios, intereses 

remuneratorios y otros conceptos adeudados y contenidos en el título 

valor. 

 

2. Excluya del acápite de pruebas el numeral 8°, pues si 

dentro del presente asunto se han generado abonos a la obligación, 

éstos deberán detallarse por la entidad demandada como hechos, así 

como también deberá verse reflejados en la liquidación del crédito que 

eventualmente se ordene presentar, en el momento procesal que 

corresponda. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 27 del 24 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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